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Núm. 2548.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Vigilancia.—Circular.—Se han recibi
do en la Depositaría de este Gobierno los 
documentos de vigilancia que faltaban 
para el corriente año; en su consecuencia 
encargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta isla se presenten por sí, ó 
por medio de persona comisionada al 
efecto á recojer los restantes para el com
pleto de los pedidos que tienen hechos. 
Palma 26 de marzo de 1862.—El V. P. 
del C. P.—Miguel Amer.

Núm. 2549.
Sección de Fomento.—Minas.—Habiendo 

renunciado D. Pedro Seguí y Cardona, re
gistrador de la mina de cobre denominada 
El Carmen sita en el término de Mercadal 
de Menorca, la esplolacion de dicha mina, 
según se desprende del parle dado por el 
Ingeniero que la ha reconocido: he acor
dado declarar el espediente instruido, fene
cido y franco el terreno registrado.

Y he dispuesto su inserción por medio 
de esto periódico oficial para su mayor pu
blicidad.

Palma 23 marzo de 1862.—El Goberna
dor V. P. del C. P.-Miguel Amer.

Núm. 2550.
Sección de Fomento. = Minas. = Ha

biendo renunciado D. José Ignacio Gela- 
bert y Roca, registrador de la mina de co
bre denominada La Fortuna sita en el 
término de Sóiler, la esplolacion de dicha 
mina, según se desprende del parte dado 
por el ingeniero que la ha reconocido: he 
acordado declarar el espediente fenecido y 
franco el terreno registrado. Y he dispues
to su inserción en este periódico oficial 
para su mayor publicidad. Palma 20 de 
marzo de 1862.—El gobernador V. P. 
del C. P.—Miguel Amer.

Núm. 2551.
Sección de Fomento.—Minas.—Resul

tando del reconocimiento practicado por el 
Ingenierio de Minas D. Raimundo Jordá, 
no poderse efectuar la demarcación de la 
de cobre denominada La Esperanza^ sita 
en el término de Sóiler y registiada por 
D. José Ignacio Gilabert y Roca, por es
tar el punto de partida comprendido den
tro de otra mina ya demarcada; he acor
dado declarar el espediente instruido, ca
ducado y franco el terreno que resulta so
brante.

Habiendo dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para su mayor publicidad.

Palma 23 marzo de 1862. — El Gober
nador—V. P. del C. P.—Miguel Amer.

Núm. 2552.
Sección de Fomento.—Minas.— Resultan

do del reconocimiento practicado por el In
geniero de Minas D. Raimundo Jordá, que 
la de plomo denominada La Copiosa registra
da por la Sociedad Monte Toro, d o  tiene ha
bilitada la labor legal ni universal descu
bierto; he acordado declarar anulado el es

pediente y franco el terreno registrado. Ha
biendo dispuesto su inserción por medio ue 
este periódico oficial para su mayor publi
cidad.

Palma 23 de marzo de 1862.—El Gober
nador V. P. del C. P.—Miguel Amer.

Núm. 2555.
AUDIENCIA TERRITORIAL 

de Mallorca.

En virtud de lo acordado por la Sala 
segunda de esta Audiencia territorial en 
auto de 18 del corriente dado en la causa 
formada contra Bartolomé Molí y D. Ma
teo Escales sobre denuncia calumniosa, se 
cita llama y emplaza por este primer edic
to á dicho Escales que es hijo de Jaime, 
y de Antonia María Vidal, natural y ve
cino de Santañy, casado, labrador, y de 
37 anos de edad, para que dentro el tér
mino de tres dias siguientes á la publica
ción del presente, comparezca á usar de 
su derecho en la indicada causa y á oir la 
sentencia de vista en ella recaida, bajo 
apercibimiento dé que no verificándolo se 
seguirá el juicio de súplica en su ausen
cia y rebeldía, y se entenderán las noti
ficaciones con los Estrados de este Supe
rior Tribunal parándole el perjuicio que 
haya lugar. Palma de Mallorca 22 de 
marzo de 1862.=El Presidente de la 
Sala 2.a=Vicenle Bernal.=Por M. de 
S. E.=José María Vich y Alóu, Escri
bano de Cámara sustituto.

IVúni. 255-i.
Por el présenle, de orden del se

ñor Juez de primera instancia de 
este partido y distrito de la Catedral, 
se cita y emplaza á los que se con
sideren herederos de D. Joaquín Tér

ros y Berga para que dentro del 
término de treinta dias concedido 
en auto de 26 de febrero último 
comparezcan en su Juzgado y escri
banía del infrascrito á contestar la 
demanda promovida ante el mismo 
por Margarita Terrés y Carbonell y 
Margarita Terrés y Martorell vecinas 
de esta ciudad sobre entrega de una 
tercera parte de una casa de la he
rencia de Gabriel Esteva. Palma 20 
de marzo de 1862.—V.° B.p—Gre
gorio Roméa.—-Antonio Cañellas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración local.^Negociado 1.“

Por Reales órdenes de 14 de mayo de 
1857 y 7 de junio de 1860 se dieron á los 
Gobernadores las instrucciones convenien
tes á fin de que en sus respectivas provin
cias hiciesen proteger eficazmente á los en
cargados de la triangulación geodésica pa
ra la formación del mapa de España, cui
dando de que se respetasen las señales fi
jadas para tan importantes trabajos; pero 
como á pesar de las prevenciones entonces 
circuladas haya habido que lamentar nue
vos escesos en algunos puntos por haber
se destruido las señales á que se hace re
ferencia, con mengua de la cultura de sus 
habitantes y notable perjuicio de los inte
reses públicos, la Reina (Q. D.G.), pene
trada de la necesidad de atajar estos ma
les, ha tenido á bien mandar se recuerde 
á V. S. el exacto cumplimiento de lo man
dado anteriormente sobre el particular, re
comendando á V. S. el masesquisito celo, 
para que todos los dependientes de su au
toridad protejan, como un deber impres
cindible, los trabajos geodésicos de que se 
trata, y para que se aplique el condigno 
castigo á los infractores de las órdenes de 
V. S. Es asimismo la voluntad de S. M 
que dé V. S. á esta Real disposición toda 
la publicidad, haciéndola insertar al efecto 
en el Boletín oficial de la provincia, con las 
prevenciones que crea oportunas pera su 
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mejor cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de febrero de 
1862.—Posada Herrera.=Sr. Goberna
dor de la provincia de......

(Gaceta del 9 de marzo.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Y DE ULTRAMAR.

Reales órdenes.

Escmo. Sr.: En vista de lo manifestado 
por V. E. en 18 de diciembre último acer
ca de ¡a provisión de la plaza de Ensa
yador segundo que se halla vacante en la 
Lasa de Moneda de Manila con el haber 
anual de 2.000 ps., la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien mandar que se provea, 
prévio concurso ante el Ensayador mayor 
del Reino con arreglo á las bases del pro
grama aprobado por Real órden de 24 de 
agosto de 1856 para los ejercicios de opo
sición á las plazas de Ensayadores de las 
Lasas de Moneda de la Península; siendo 
al propio tiempo la voluntad soberana que 
los ejercicios de la de que se trata tengan 
lugar el dia 10 de abril-próximo veni
dero.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de marzo de 1862.—Leopoldo 
ODunnell.—Sr, ministro de Hacienda.

Programa para los ejercicios de oposición 
á las plazas de Ensayadores de las Ca
sas de Moneda del Reino, aprobado por 
Real órden de 24 de agosto de 1856.

, Las oposiciones se anunciarán en los pe
riódicos oficiales con 30 dias de anticipa
ción por lo ménos á la fecha en que se 
hayán de celebrar.

El Tribunal de oposición se compondrá:
L° Del Ensayador mayor, que hará 

de Presidente.
2 .° De uno de los Profesores de quí

mica de la Universidad Central de esta 
corte, elegido por el Rector de aquella.

3 ." De uno de los Profesores de quí
mica de la Escuela de Minas, designado 
por el Director de dich-a.Escuela.

4 .° Del Profesor de metalurgia de la 
Escuela de Minas.

5 .° Del Profesor de análisis química 
del Instituto industrial.

El mas joven de los cuatro últimos hará 
de Secretario.

Si por enfermedad ú otras causas fal
tase alguno de los cinco Vocales, será 
reemplazado por un Profesor de química 
nombrado por el Presidente.

Para las ausencias del Ensayador ma
yor se nombrará en cada caso la persona 
que haya de reemplazarle por la Direc
ción de Loterías, Casas -de Moneda y 
Minas.

El Tribunal propondrá para la plaza de 
Ensayador al Sr. ministro de Hacienda, 
por conducto de la Dirección de Loterías, 
Casas de Moneda y Minas, al candidato 
que obtenga el sufragio de la mayoría en 
los ejercicios de oposición.

De los ejercicios de oposición.

Los ejercicios serán de dos especies: 
l.° Ejercicios orales.
2 .° Ejercicios prácticos.

Ejercicios orales.

Los ejercicios orales durarán una hora 
para cada candidato, y en este tiempo los 

Jueces del Tribunal podrán dirigirles pre
guntas de las materias siguientes:

i .' Aritmética, álgebra y geometría 
elementales.

2 .” Química general inorgánica, con 
arreglo al programa de química elemen
tal de la Universidad central de esta coi te.

3 .° Análisis química inorgánica en la 
parte que tiene relación con los metales 
de que se componen las monedas, las al
hajas y las aleaciones mas frecuentes de 
la industria, como bronce, latón, metal 
blanco, caracteres de imprenta, ligas con 
el platino etc.

4 .° Nociones elementales de física es- 
perimental.

5 .° Nociones de metalúrgia general en 
la parte que tiene relación ccn los com
bustibles, construcción debo.nos y fuelles.

i Ejercicios prácticos.

Los ejercicios prácticos comprenderán 
dos problemas:

l .° Encerrados con la debida separa
ción los candidatos, ejecutarán el análisis 
cuantitativo de una aleación metálica que 
le será entregada por el Presidente en 
presencia de los Jueces del Tribunal. Se 
les proporcionará los reactivos y enseres 
necesarios, cama y comida dorante el 
tiempo que permanezcan encerrados; y 
cuando hayan terminado entregarán al 
Presidente en un pliego cerrado el resul
tado de su análisis, esplicando en él los 
métodos que han seguido, para separar y 
descubrir los metales de la aleación.

Los pliegos serán abiertos por el Se
cretario en presencia del Tribunal.

2 .° En presencia del Tribunal ejecu
tará el ensayo por la vía seca, húmeda, 
según determine la mayoría de los Jue
ces, de una moneda ó de una pasta mo- 

• netaria.
De los candidatos.

Para ser candidato á la plaza de Ensa- * 
■ yador de las Casas de Moneda son nece
sarios los requisitos siguientes:

¡ l.° Acreditar por medio de fe de bau
tismo haber cumplido la edad de 18 años 
y ser español.

2 .° Poseer el título de Ensayador en 
España ó en el estranjero.

Madrid 24 de agosto de 1856.=Can- 
tero.=Es copia.=E1 Subsecretario, Se- 
cades.

(Gacela del 6 de marzo.')

Escmo. Sr.: En vista del telegrama del 
Capitán general del departamento de Cá
diz, trasladado con fecha de ayer por ese 
Ministerio del digno cargo de V. E., y en 
el que se participa que el vapor Canarias 
está dentro de las condiciones exigidas por 
la contrata del servicio de vapores-correos 
trasatlánticos, S. M. la Reina ha tenido á 
bien disponer se signifique á V. E. su vo
luntad de que por ese departamento se es
pidan las órdenes oportunas para que no 
se haga oposición á su salida conduciendo 
la correspondencia, sin perjuicio de que en 
vista del acta de reconocimiento se adopte 
en su dia la resolución que corresponda.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madiid 
7 de marzo de 1862.=Leopoldo O’Don- [ 
nell.=Sr. ministro de Marina.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Armamentos.

Escmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la carta de V. E., número 
398, con que acompaña los espedientes de 
subasta verificados en esta corte y en las 
capitales de los tres departamentos, para 
proveer de las jarcias de cáñamo de fabri
cación española que se necesitan en los ar
senales de Cádiz y Ferrol; y S. M. se ha 
dignado aprobar la adjudicación que en 
clase de interina hizo la Junta consultiva 
de la Armada á favor de D. Juan Fernan
dez de Vallejo, de esta vecindad, quien se 
comprometió á realizar dicho suministro 
con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el pliego, y con la re
baja de 5 cénts. de real por 100 en la to
talidad á los precios fijados como tipos; de
biendo procederse desde luego al otorga
miento de la respectiva escritura, llenándo
se todos los requisitos y garantías que son 
consiguientes.

Dígolo á V. E. de Real órden á los fi
nes indicados, acompañándole los espedien
tes de referencia. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 10 de marzo de 
1862. = Zavála. = St . Presidente de la 
Junta consultiva de la Armada.

(Gacela del 12 de marzo.)

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución, 

Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo l.° Las pensiones vitalicias de 
5 y 4 rs. diarios, concedidas por la ley de 
4 de noviembre de 1859 á varios indivi
duos que dotaban la escuadra que el dia 
21 de octubre de 1803 sostuvo el comba- । te naval de Trafalgar, se hacen estensivas 
á todos los demas que justifiquen de ma
nera indudable su asistencia al espresado 
combate.

Art. 2.° La concesión de dichas pen
siones se acordará por el Ministerio de 
Marina, con presencia de los documentos 
que los interesados exhiban para acreditar 
su derecho.

Art. 3.° El abono de las espresadas 
pensiones se hará por el Ministerio de Ha
cienda, prévia Real órden espedida por el 
de Marina, con cargo al capítulo del pre
supuesto en que se consignen los haberes 
de las clases pasivas.

Art. 4.° Los que entren al goce de 
dichas pensiones cesarán en el percibo de 
cualquiera otra que disfruten por cuenta 
del Erario, en el concepto de retirados, 
inválidos ó cesantes.

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demas Au
toridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio á veintiocho de febrero de mil 
ochocientos sesenta y dos.—YO LA REI
NA. = El ministro de Marina = Juan de 
Zavála.

(Gaceta del 14 de marzo.)

Dirección de Armamentos.

Escmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la carta de V. E. núm 31)9, ¡ 
con los espedientes que incluyó de las su- 1 

bastas verificadas simultáneamente en esta 
corte y en las capitales de los tres depar
tamentos, para suministrar las lonas y teji
dos que se necesitan en los arsenales de Cá
diz, Ferrol y Cartagena; y S. M se ha ser
vido adjudicar el remate de dicho servicio 
en el último de los citados departamentos 
á favor de D. Juan Pericas, que ofreció ve
rificarlo con la rebaja de II por 4 00 á los 
precios fijados como tipos; debiendo proce
derse al otorgamiento de la escritura bajo 
ios trámites y requisitos convenientes.

Dígolo á V. E. de Real órden á los fines 
indicados, devolviéndole los espedientes de 
referencia. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de marzo de 1862.—Zavála.— 
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la 
Armada.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección política.

El Vicecónsul encargado del Consulado de 
España en Atenas remite á esta primera Se
cretaría de Estado la siguiente notificación 
que le ha dirigido el Gobierno helénico:

DEPARTAMENTO DE MARINA.

Notificación relativa al bloqueo del Golfo de 
Argolide.

Por la presente se hace saber que el 13 
(25) del mes de febrero, y á contar desde 
este dia, todas las costas del Golfo de Argo
lide, entre el fondeadero de Artros esélusive 
y la bahía de Voculia inclusive, se han de
clarado en estado de estricto bloqueo por 
una fuerza suficiente de la marina Real.

Se hace saber ademas que se ejecutarán 
con los buques que intenten violar el es- 
presado bloqueo todas las medidas autoriza
das por el derecho de gentes y los tratados 
celebrados entre S. M. el Rey de Grecia y 
las diferentes Potencias amigas.

Lo que se publica para conocimiento del 
comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (-que 
Dios guarde) del espediente promovido por 
el Conde de San Rafael en solicitud de que 
se reconozca como carga de justicia el ca
pital de censo de 960.000 rs. de que es po
seedor, impuesto sobre los-estados de Orope- 
sa, y se le abonen en cada un año 24.000 
reales vellón por razón de réditos, así co
mo también las rentas vencidas y no satis
fechas.

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en esta corte 

á 28 de febrero de 1832 ante el Escribano 
D. Juan Raya entre partes, de la una don 
Gaspar Remisa, Director general del Teso
ro, en nombre y representación de la Ha
cienda, y de la otra D. León Villaldea, apo
derado de D. Miguel Salabert, Conde de San 
Rafael y de Villaoquina, poseedor del ma
yorazgo fundado por D. Juan Curiel, de cn- 
yo documento resulta:

Que facultada Doña María Ana de Silva, 
Duquesa viuda de Huesear, como tutora de 
su hija Doña María del Pilar Teresa Caye
tana de Silva, Marquesa de Coria, Condesa 
de Oropesa y después Duquesa de Alba, pa
ra tomar á censo 280.000 ducados sobre los 
bienes y rentas de los estados y mayoraz
gos de la espresada menor, constituyó dife
rentes censos hasta en la cantidad referid.*, 
siendo uno de ellos el de 960.000 reales de 
capital con réditos de 2 y medio por 400 
al año á favor del mayorazgo fundado por 
D. -Juan Curiel, hipotecando á la seguridad 
del pago el estado de Oropesa con sus vi- 
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jlas, rentas y derechos, según escritura de 
26 de setiembre de XTi V.

Que habiendo fallecido la Duquesa de Al
ba sin verificar la redención de este y los 
demas censos, se incoó un juicio universal 
de testamentaría, durante cuya sustanciacion 
ingresaron en la Tesorería general, á calidad 
de depósito, 6.002.307 rs. 19 maravedís, 
pertenecientes á la testamentaría referida; y 
después de varios trámites y providencias ju
diciales relativas a la devolución del depó
sito, que no llegó á tener efecto, se dictó una 
Real ordenen 26 de octubre de 1819, dis
poniendo, entre otras cosas, que la Hacien
da pública quedara subrogada en el lugar 
de los estados de Oropesa, y reconociera los 
censos que sobre los mismos impuso la Du
quesa de Alba:

Que en cumplimiento de dicha soberana 
resolución, mandada llevar á puro y debi
do efecto por otra de 26 de enero de 1826, 
el Director general del Tesoro constituyó á 
nombre de la Hacienda y en favor del Con
de de San Rafael, como poseedor del mayo- . 
razgo fundado por 1). Juan Curie!, un censo 
de 960.000 rs. de capital y 24.000 de ré
ditos anuales al 2 y medio por 100, obligan
do a! Estado á satisfacer la mencionada ren
ta, ínterin el principal del censo no fuere 
redimido.

Visto el artículo 10 de la ley de presu
puestos de 1850, en que se previene que el 
Gobierno presente anualmente á las Cortes 
nota de las cargas de justicia que dentro del ; 
mismo año se hubieren reconocido, sin que 
pueda proceder á satisfacerlas hasta que se 
le conceda el competente crédito:

Considerando que la obligación de que se 
trata procede de título oneroso y se halla 
debidamente justificada con la escritura re
ferida, que ha sido declarada en su fuerza y 
vigor por sentencia ejecutoria en cuya vir
tud el Estado viene obligado á satisfacer los 
réditos del censo, ínterin este no se re
dima: .

Considerando que el Estado ha reconoci
do esa obligación, mandándose por Real or
den de 16 de enero de 1859 satisfacer los 
réditos atrasados hasta fin de 1849, en la 
forma prevenida por la legislación vigente;

S. M., conformándose con los dictámenes 
sobre el particular emitidos por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, esa Di
rección y la Asesoría general de este Minis
terio, se ha servido confirmar el acuerdo de 
la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se reconoce 
como tal Ja pensión censual reclamada por 
el Conde de San Rafael; debiendo incluir
se en el presupuesto de gastos la cantidad 
necesaria para su abono y el de los atra
sos vencidos desde 1.° de enero de 1850 en 
adelante, sin procederse al pago hasta que 
se pbtenga el crédito legislativo correspon
diente.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y oportunos efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid 26 de fe
brero de 1862.—Salaverría.—Sr. Director ge - 
neral del Tesoro público.

^Gacela del 13 de marzo.')

CONSEJO DE ESTADO.

Re a l  d e c r e t o .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la monarquía española 
Reina de las España?. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que pende en el Consejo 
de Estado en primera y única instancia 
entre partes, de la una el Ayuntamiento 
de la villa de Fuencalientc, en la provin
cia de Ciudad-Real, y en su nombre el 
Licenciado D. Pascual Perier y Gallego, 
demandante, y de la otra la Administra
ción general del Estado, representada por ! 
mi Fiscal, demandada, sobre revocación 
de la Real órden de 6 de diciembre de 
1859, por la cual se declaró caducada la 
carga de justicia que el citado pueblo ha
bía percibido .en concepto de partícipe de 
alcabalas.

Visto:
vo,espedienteVisto el 

cual aparece:
Que los Sres. Reyes Católicos D. Fer

nando y Doña Isabel, por su Real cédula 
de í de abril de 1490, ratificada en otra 
de 6 de octubre de 1494, atendiendo á 
que los labradores del espresado pueblo de 
Fuencaliente no habian acostumbrado 
nunca á pagar alcabalas, y á que de exi- 
gírseles se despoblarla el lugar por hallar
se situado en terreno estéril, tuvieron á 
bien disponer que se les guardase la exen
ción de que disfrutaban:

Que en su consecuencia, habiéndose 
promovido pleito entre el Ayuntamiento 
del referido pueblo con el de Puertollano 
por una parte, y por otra los recaudado
res de rentas de la Mesa maestral sobre 
exención del pago de alcabalas alegada 
por el primero, el Gobernador y Justicia 
mayor de las referidas villas y Campo de 
Calatrava falló en 15 de diciembre de 149G 
que los vecinos y moradores de Fuenca
liente estaban exentos de pagar el espre
sado derecho:

Que posteriormente fueron confirmadas 
dichas Reales cédulas por el Sr. D. Feli
pe IV en otra de 31 de Mayo de 1658, 
y mas adelante ratificó y confirmó esta á 
su vez el Sr. D. Fernando VII en 11 de 
enero de 1830, supliendo el defecto de 
no haber obtenido la confirmación del es- 
presado privilegio en los tres anteriores 
reinados, y por cuya gracia sirvió el pue
blo de Fuencaliente con 600 ducados:

Que después de abolidas las alcabalas, 
el citado pueblo empezó á percibir en con
cepto de carga de justicia la cantidad cor
respondiente liquidada en el año de 1854 
en 3.994 rs. y 24 cénts. anuales, hasta 
que por órden de la Dirección general del 
Tesoro de 4 de marzo de 1856 se mandó 
suspender su abono por no haberse pre
sentado los títulos originales que acredi
tasen aquel derecho:

Que llenado este requisito, y á instan
cia del pueblo de Fuencaliente, recayó 
Real órden en 27 de enero de 1857, por 
la cual se dispuso que quedara sin efecto 
la suspensión de pago acordada por la es- 
presada Dirección:

Que en tal estado, se promovió por la 
misma dependencia la revisión del espe
diente por cuanto creyó que debia decla
rarse caducada la carga de que se trata, 
en atención á que el derecho del feferido 
pueblo consistía en no pagar alcabala y de 
ningún modo en el de cobrarla, habiendo 
entre uno y otro concepto muy notable 
diferencia, pues las indemnizaciones acor
dadas por la ley eran en favor de los due
ños de alcabalas, cuyo carácter no tenia la 
citada villa, opinando lo mismo la Aseso
ría general del Ministerio de Hacienda; y 
que debia declararse caducada la referida 
carga y exigirse al Ayuntamiento de Fuen
caliente las cantidades percibidas como de 
pago indebido:

Vistos el acuerdo de la Junta de re
visión y reconocimiento de cargas de justi
cia, dictado en 8 de agosto de 1859, por 
el que declaró la caducidad de dicha car

ga, y que so exigiese al citado Ayunta
miento la cantidad que por este concepto 
hubiese satisfecho el Estado, y el informe 
de la Sección de Ilacienua del Consejo de 
Estado sobre dicho acuerdo:

Vista la Real órden que en su confor
midad recayó en 6 de diciembre del mis
mo año* por la cual se confirmó el refe
rido acuerdo en sus dos estreñios de cadu
cidad y devolución:

Vista la demanda contenciosa que con- i 
tra dicha resolución interpuso ante el Con- , 
sejo de Estado el Licenciado D. Pascual 
Perier y Gallego, en nombre del Ayunta
miento de la villa de Fuencaliente, en 12 
de junio de 1860, ampliada después en 5 
de febrero último, con la pretensión en lo 
principal de que se derogue la citada Real 
orden y confirme la carga de justicia de 
percibir los 3.994 rs. 24 cénts. en cuya 
posesión está dicho Ayuntamiento, y con 
la reserva por un otrosí de presentar an
tes de la vista cualquier documento, que 
pueda recibir:

Vista la contestación de mi Fiscal, en 
que pretende que se abséelva á la Admi
nistración y confirme la Real órden recla
mada:

Vista la ley de presupuestos de 1856 y 
seis primeros meses del 57, la cual dis
pone que las cargas de justicia que á vir
tud del reconocimiento y clasificación or
denados por ladey de 29 de abril de 1855 
carezcan de título ó hayan caducado de
jen de satisfacerse por el Tesoro público 
desde que recaiga la declaración de la co
misión de Sres. diputados creada por la 
espresada ley, sin perjuicio de los recur
sos que los interesados tengan á bien en
tablar:

Considerando que el pueblo demandan
te no ha probado que tuviese derecho á 
percibir alcabalas, sino solo á no pagarlas:

Considerando, en cuanto al reintegro 
de lo percibido por el Ayuntamiento de
mandante, que la citada ley de presupues
tos no prescribe este reintegro en casos 
como el presente, sino que se limita á 
mandar que cese el pago de las cargas de 
justicia que carezcan de título ó hayan ca
ducado:

Conformándome con lo consultado por la 
Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado 
en sesiona que asistieron D. Domingo Ruiz 
de la Vega, Presidente; D. Joaquín José 
Casaos, D. Manuel Quesada, D. Francisco 
Támes Ilévia, D. Antonio Caballero, don 
Manuel de Sierra y Moya, D. José Anto
nio de Olañeta, D. Antonio Escudero y 
D. Manuel de Guillamas.

Vengo en confirmar la Real órden re
clamada en la parte que niega al pueblo 
demandante el derecho á la indemniza
ción, y declarar caducada la carga de jus
ticia constituida por la pensión anual que 
se le señaló en concepto de verdadero 
perceptor de alcabalas, dejándola sin efec
to en lo demas,

Dado en Palacio á dos de febrero de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Está rubrica
do de la Real mano. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.»

Publicación.—Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se no
tifique en forma á las partes, y se inserte 
en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 15 de febrero de 1862.—Juan 
Sunyé.

(Gaceta del 16 de marzo.)

TRIBUNAL
de cuentas del Reino.

SALA TERCERA.

En el espediente de las cuentas de la 
Renta de tabacos por efectos y envases, 
en la provincia de Oviedo, correspondien
tes á los seis primeros meses de 1820, 
rendidas por el Administrador de la pro
vincia en aquella época D. Domingo Fer
nandez de Angulo; siendo Ministro Po
nente el limo. Sr. D. Manuel Sánchez 
Ocaña:

Visto que del examen practicado en es
tas cuentas se ofrecieron cinco reparos, re
ferentes á faltas de justificación en las par
tidas datadas y aplicación de las existen
cias de tabacos que resultaron en 30 de 
junio de 1820:

Visto que formulado el pliego de repa
ros fueron contestados oportunamente, y 
la Sala primera en su viste declaró solven
tes los señalados con los números 1, 2, y 
5; y sobreseído el tercero en virtud de 
providencia dictada en 28 de junio de 
1860, dejando subsistente ql reparo cuar
to hasta que se justificara el destino que 
se hubiera dado á las existencias:

Visto que á pesar de las gestiones ofi
ciales no ha podido averiguarse por los li
bros de intervención de ¡a Administración 
referida en qué cuenta fueron cargadas las 
referidas existencias:

Visto que prestadas las dos audiencias al 
cuentadante y al Contador D. Ventura 
Vázquez, en virtud de providencia de la 
Sala de 30 de marzo de 1861 se presentó 
D. Emilio Fernandez de Angulo en 30 de 
agosto siguiente, en representación de su 
padre D. Domingo, allanándose al pago 
por la dificultad que tenia en solventar el 
reparr, si bien creia debia ser responsable 
únicamente de 4.170 rs., mitad de los 
8.340 del descubierto en cuestión, toda 
vez que debia ser imputable por mitad al 
Administrador y Contador de la provincia:

Visto el dictamen fiscal:
Considerando que la responsabilidad es 

única y esclusivamente del cuentadante 
Fernandez Angulo, puesto que no puede 
afectar en manera alguna al Contador de 
Rentas D. Ventura Vázquez, porque no 
se halla firmada por el mismo la nota- de 
intervención estendida al pié de las cuen
tas mencionadas:

Considerando que habiéndose guardado 
todas las prescripciones legales en el juicio 
de estas cuentas, y convenido en el pago 
el hijo del responsable, siempre que se le 
compense con Deuda del personal, ha que
dado cerrada la discusión conforme á lo 
prevenido en el art. 43 de la ley de 25 de 
agosto de 1851:

Considerando que según la liquidación 
practicada el descubierto referido asciende 
á los mencionados 8.340 rs. vellón:

Considerando, por último, que los pro
cedimientos ulteriores corresponden al es
pediente ejecutivo de reintegro;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos partida de alcance 8.340 rs. ve
llón contra D. Domingo Fernandez An
gulo, Administrador que loé de Rentas 
Estancadas de la provincia de Oviedo en 
1820, condenándole al reintegro al Teso
ro de dicha cantidad, quedando en sus
penso la aprobación de estas cuentas:

Espídase certificación, que se pasará al 
Ministro leliado de esta Sala, con copia 
autorizada de la esposicion que ha presen
tado su hijo D. Emilio solicitando la com
pensación con Deuda del persona!, para 
los efectos prevenidos en el til. 5.“ de la 
ley orgánica; publíquese en la Gaceta, y 
pase después el espediente á la Sección.
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Así lo acordamos y firmamos en Madrid | 

á l.°de marzo de 1862.=Manuel Sán
chez Ocaña.—Rafael de Navascués.—Jo
sé Joaquín Mateos.

Publicación. =Leido y publicado fué el 
anterior fallo por el limo. Sr. D. Manuel 
Sánchez Ocaña, Ministro del Tribunal, es
tándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera hoy dia de la fecha, y 
acordó que se tenga como resolución final 
y que se notifique á las partes por cédula, 
de que certifico como Secretario de la 
misma.

Madrid 8 de marzo de I862.=Julian 
Saiz Milanés.

'^Gaceta del 12 de marzo.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.—Negociado 9.°

limo. Sr.: Visto el resultado del espe
diente promovido por D. Pedro Rovira, 
D. Manuel Serra y D. José Magriñá, a! 
tenor de lo prescrito en la Real orden de 
20 de diciembre de 1832,

S. M. la Reina (Q. D. G.), en uso de 
la facultad que le concede la ley de 2ide 
junio de 18Í9, y de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección y por la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien autorizará dichos in
teresados para que establezcan la servi
dumbre legal de acueducto sobre un ter
reno perteneciente á D. Pablo Folcb, con 
el fin de inutilizar las aguas que proceden 
de una mina de su propiedad en el riego 
de varias tierras que poseen en los pue
blos de la Selva y Villalonga, provincia 
de Tarragona, debiendo ejecutarse las obras 
con arreglo al proyecto presentado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de marzo de 1862.=Vega deArmijo.=r 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Conformándose la Reina (que 
Dios guarde) con lo propuesto por esa Di
rección, de acuerdo con la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, ha 
tenido á bien autorizar á D. Luis Alarcon 
para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, aproveche las 
aguas de la rambla llamada Salada, en el 
riego de la heredad que posee en el par
tido de la Cañada-Hermosa, término mu
nicipal de Murcia, reuniéndolas por me
dio de un pozo y galerías en la confron
tación del cauce, y sacándolas ¿ la super
ficie por medio de una noria.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 
de marzo de 1862.—Vega de Armijo.—• 
Sr. Director general de Obras públicas.

(Gaceta del 17 de marzo.)

MINISTERIO DE ESTADO.

CONVENIO
entre España y Francia para fijar los de
rechos civiles de los respectivos súbditos y 
las atribuciones de los agentes consulares 

destinados á protegerlos.

Su Magostad la Reina de las Españas y 
Su Mageslad el Emperador de los france
ses, deseando fijar con todo ostensión y 
claridad los derechos civiles de sus respec- 

titos súbditos y las atribuciones de los 
Agentes consulares destinados á proteger
los, han resuelto de común acuerdo ajus
tar un Convenio especial que abrace am
bos objetos, y nombrado a este fin por sus 
Plenipotenciarios:

Su Magestad la Reina de las Españas á 
D. Saturnino Calderón Collantcs, Ministro 
que ha sido de la Gobernación y de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas» Se
nador del Reino, Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Carlos IU, Gran Cruz 
de la Real Orden de Isabel la Católica, 
Gran Cordon de la Orden Imperial de la 
Legión de Honor de Francia, Gran Cordon 
de la Orden de Leopoldo de Bélgica, Gran 
Cruz de la Orden Pontificia de Pío IX, 
Gran Cruz de la Orden de Luis de Hesse 
Darmstadt, Gran Cruz de la Orden de Da- 
nebrog de Dinamarca, Gran Cruz de la 
Orden de la Estrella Polar de Suecia, Gran 
Cruz de la Oiden de la Concepción de 
Villaviciosa de Portugal, Gran Cruz de la 
Orden de losCüelfosde Hanóver etc. etc., 
Su primer Secretario de Estado y del 
Despacho; y Su Magestad el Emperador 
de los franceses á Mr. Adolphe Barrot, 
Gran Oficial de la Orden Imperial de la 
Legión de Honor, Gran Cruz de la Real 
Orden de Carlos III de España, Gran Cor- 
don de la Orden de Leopoldo de Bélgica, ' 
Gran Cruz de la Orden de San Genaro de 
Ñapóles, Gran Cruz de la Orden Pontifi
cia de San Gregorio el Magno, Gran Cruz 
de las Ordenes de la Concepción de Villa- 
viciosa y de Cristo de Portugal etc. etc., 
Su Embajador cerca de Su Magestad Ca
tólica;

Los cuales, después de haber canjeado 
sus plenos poderes y hallándolos en buena 
y debida forma, han convenido en los ar
tículos siguientes:

Artículo l.° Los súbditos de los dos 
países podrán viajar y residir en los terri
torios respectivos, como los nacionales; 
establecerse donde quiera que lo juzguen 
conveniente para sus intereses, adquirir y 
poseer toda clase de bienes muebles é in
muebles; ejercer lodo género de industria; 
comerciar, tanto al por mayor como al 
pormenor; alquilar las casas, tiendas y al
macenes que les sean necesarios; efectuar 
trasportes de mercancías y de dinero, y 
recibir consignaciones, así del interior co
mo del eslerior, pagando ios derechos y 
patentes, y observando en todos estos ca
sos las condiciones establecidas por las le
yes y reglamentos vigentes para los na
cionales.

Tendrán el derecho de establecer en to
das sus compras y ventas el precio de los 
efectos, mercancías y objetos, cualesquiera 
que sean, tanto importados como nacio
nales, ya sea que los vendan en el interior 
ó que los destinen á la esportacion, suje
tándose á las ley es y reglamentos del pais.

Les será lícito desempeñar sus negocios 
por sí mismos y hacerse sustituir por per
sonas debidamente autorizadas, bien sea 
en la compra y venta de sus bienes, efec
tos y mercancías, ó bien en la carga, des
carga y espedicion de sus buques.

Art. 2.° Los españoles en Francia y 
los franceses en España gozarán recípro
camente de una constante y completa pro
tección para sus personas y propiedades. 
Tendrán en su consecuencia libre y fácil 
acceso á los Tribunales de justicia para 
reclamar y defender sus derechos en todos 
los grados de la jurisdicción establecida por 
las leyes; podrán emplear en todas las ins
tancias los Abogados, Procuradores y Agen
tes de todas clases que crean á propósito 
y disfrutarán, en fin, bajo este concepto 
de los mismos derechos y ventajas que se 
hayan concedido ó concedieren á los nacio
nales.

Art. 3.° Los súbditos del uno y del 
otro Estado que quieran dedicarse al co
mercio ó establecerse con cualquier objeto 
en los países respectivos, deberán estar 
provistos de una papeleta de matrícula en 
que conste su calidad de españoles ó de 
franceses, que les será espedida por los 
Agentes diplomáticos ó consulares de su 
pais á la presentación de los documentos 
que acrediten su nacionalidad. Esta pape
leta será visada por las Autoridades terri
toriales competentes, y servirá de título al 
que la obtenga para justificar su naciona
lidad y la identidad de su persona en las 
gestiones que tenga que practicar, sea cer
ca de los Agentes de su nación, sea cerca 
de las Autoridades del pais. Sin la presen
tación de la referida papeleta de matrícu
la, las Autoridades españolas no consen
tirán en ningún caso la residencia de los 
franceses en España, ni las Autoridades 
francesas la de los españoles en Francia.

Art. 4.° Los españoles en Francia y 
los franceses en España estarán sujetos al 
pa«;o de las contribuciones, tanto ordi
narias como estraordinarias, correspon- 1 
dientes á los bienes inmuebles que posean 
en el pais de su residencia y á la profesión 
é industria que en él ejerzan, conforme á 
fas leyes y reglamentos generales de los 
Estados respectivos. Igualmente estarán 
sujetos, como los súbditos del pais, á las 
cargas y á las prestaciones personales, y 
también al pago de los impuestos munici
pales, urbanos, provinciales ó departamen
tales que pesen sobre sus bienes muebles 
ó sobre su profesión ó industria.

Estarán por lo demas exentos, tanto 
los españoles en Francia como los france
ses en España, de toda contribución de 
guerra, anticipos, préstamos, empréstitos y 
de toda otra contribución estraordinaria, 
cualquiera que sea su naturaleza, que se es
tablezca en uno de los dos países en virtud 
de circunstancias escepcionales, á no ser 
que se imponga sobre la propiedad inmue
ble.

También estarán exentos de toda carga, 
empleo municipal ó concejil y de todo ser
vicio personal, ya sea en los ejércitos de 
tierra ó de mar, ó ya en la Guardia ó Mi
licia nacional, así como de cualesquiera 
requisas ó servicios especiales de la Mili
cia, con tal de que presenten la certifica
ción de su matrícula, espedida por la res
pectiva Embajada, Legación ó Consulado.

Sin embargo, los españoles en Francia 
y los franceses en España que posean bie
nes raíces y tengan algún establecimiento 
comercia! ó industrial, se hallarán sujetos 
en igual grado que los nacionales á la car
ga de alojamientos militares.

Art. 5.° Los franceses nacidos en Es
paña que sean llamados al servicio de las 
armas, deberán, en el caso de que los do
cumentos presentados por ellos no se esli- 
masen suficientes para justificar su orí- ' 
gen; producir ante las Autoridades com
petentes, al año siguiente cuando se veri
fique el nuevo sorteo, una certificación 
acreditando que han cumplidocon la ley de 
reclutamiento en Francia. Y recíprocamen
te ¡os españoles nacidos en Francia, y que 
á la edad de 20 años sean comprendidos 
en el contingente militar, deberán pre
sentar á las Autoridades civiles ó militares 
competentes una certificación acreditando 
que han entrado en quinta en España.

A falta de dicho documento en buena 
forma, el individuo llamado por la suerte 
al servicio de las armas en el distrito don
de haya nacido deberá formar parte del 
contingente militar de dicho distrito.

Art. 6.° Los súbditos de los dos Esta
dos podrán disponer como les convenga, 
por donación, venta, permuta, testamento 
ó de cualquiera otra manera que sea, de

todos los bienes que posean en los territo
rios respectivos, y sacar íntegramente ¿ns 
capitales del pais. Asimismo los súbditos de 
uno de los dos Estados, que sean herede
ros de bienes situados en el otro, podrán 
suceder sin impedimento en aquellos de 
dichos bienes que les correspondan,aúnen 
abintestato; y los indicados herederos ó le
gatarios no tendrán que pagar otros ni mas 
elevados derechos de sucesión que los que 
paguen en casos semejantes los mismos 
nacionales.

Art. 7.° Los súbditos de los dos paí
ses no podrán sufrir respectivamente nin
gún embargo, ni ser retenidos con sus 
buques, tripulaciones, carruajes y objetos 
de comercio, de cualquiera clase, para 
ninguna espedicion militar, ni para servi
cio público de ninguna especie, sin con
ceder á los interesados una indemnización 
préviamente convenida.

Estarán no obstante sujetos al servicio 
de bagajes, teniendo derecho en este caso 
á la remuneración que esté oficialmente fi
jada por la Autoridad competente en cada 
provincia ó localidad para los súbditos del 
pais.

Art. 8.° Cada una de las altas Partes 
contratantes tendrá facultad de establecer 
Cónsules generales, Cónsules y Vicecónsu
les ó Agentes consulares en los puertos, 
ciudades ó lugares del territorio de la otra, 
reservándose respectivamente el derecho 
de esceptuar cualquier punto que juzguen 
conveniente. Pero esta reserva no podrá 
ser aplicada á una de las altas Partes con
tratantes sin que lo sea igualmente á to
das las demas Potencias.

Art. 9.° Para que los Cónsules gene
rales, Cónsules y Vicecónsules, sean admi
tidos y reconocidos como tales habrán de 
presentar la patente de su nombramiento, 
y en vista de ella se les espedirá el cícequa- 
tur libre de gastos y prévias las formalida
des establecidas en cada pais.

Con presencia del exequátur¡ la Auto
ridad superior de la provincia, distrito ó 
departamento en que hayan de residir di
chos Agentes, comunicará las órdenes opor
tunas á las demas Autoridades del mismo, 
á fin de que en lodos los puntos que este 
comprenda los amparen en el ejercicio de 
sus funciones oficiales y les guarden y 
hagan guardar las exenciones, prerogati
vas, inmunidades y privilegios que por el 
presente Convenio les correspondan.

Art. 10. Los Cónsules generales. Cón
sules y Vicecónsules, súbditos dél Estado 
que los nombra, gozarán la exención de 
alojamientos y de cualquiera carga ó ser
vicio público, ya sea de carácter munici
pal ó de otra clase. Igualmente estarán 
exentos de contribuciones directas, ya sean 
personales, moviliarias ó suntuarias, im
puestas por el Estado ó por las municipa
lidades.

(Se continuará.)

ERRATAS.

En el Boletín oficial del viernes 21 del 
corriente, número 4582, página tercera, 
columna última, línea 53, donde dice: 
seis actores, léase: sus autores; y en la pá
gina cuarta y nota de los presupuestos de 
conservación para las carreteras de segun
do orden, en la casilla de designación de 
sus límites, línea tercera de la misma, 
donde se lee: Estension de 13. 50 kilóme
tros^ entiéndase: Estension 7. 50 kilóme
tros.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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